REF: Alcance Artículo 3° Resolución N° 535/04. 

Asunción, 16 de mayo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 055 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, el XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “En representación del Colegio de Graduados en Ciencias Contables, Administrativas y Económicas de Concepción, tenemos el honor de dirigirnos a usted, para solicitar precisiones del alcance de la exigencia para el otorgamiento de aval de parte del Contador Público, para el uso de medios computacionales. El artículo 10 de la RESOLUCION N° 412 de la SSET, dispone que el uso de los medios computacionales debe ser avalado por un Contador Público, concordante con el artículo 3° de la RESOLUCION N° 535, y es así, que en el CONSIDERANDO de aquella, menciona que la contabilidad se deberá llevar mediante CONTADOR MATRICULADO, y esta disposición legal se encuentra en el art. 77 de la LEY DEL COMERCIANTE, la que debe ser interpretada como literal y claramente dispone que el Contador debe estar matriculado, para el ejercicio de su profesión, es decir, que sólo el título habilitante de Contador no es suficiente, pero sin embargo, es de rutina que la S.S.E.T., admita que el Balance Impositivo sea firmado por un Contador Público o Licenciado en Contabilidad, sin exigencia de la matrícula, y la MATRICULA es un registro público que necesariamente debe ser creada por Ley y determinando que Institución Pública debe llevarla. Es sabido que existe un registro público de MATRICULA para el PERITO CONTADOR, ante la Corte Suprema de Justicia, lo que le habilita al profesional matriculado realizar servicios contables dentro de un juicio ante el Poder Judicial, y por analogía, sería práctico, que ante la ausencia de una Ley de Matriculación para el ejercicio del Contador Público, por la facultad administrativa que tiene la SSET, dicte una norma que cree el registro de MATRICULA, ante esa Institución Pública, para el Contador Público, a objeto de cumplir con las normas señaladas anteriormente.”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Para los actos referidos en las Resoluciones N° 412/04 y 535/04, la Administración Tributaria considera “Contador Matriculado”, a los profesionales Contadores Públicos o Licenciados en Contabilidad que posean Títulos Habilitantes expedidos por Universidades reconocidas legalmente u otras análogas, hasta tanto se cree alguna normativa que regule la Matriculación de los referidos profesionales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

